RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 23 DE ABRIL DE 2014

(E. E. Nº 2012-17-1-0002843, Ent. N° 1650/14)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración de las Obras Sanitarias del Estado, relacionadas con la Licitación Pública Internacional Nº 1393, para la ejecución de las obras de tratamiento y disposición final de efluentes del Sistema Maldonado – Punta del Este;
RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 945/09 de fecha 22/07/09, el Directorio dispuso: adjudicar a Consorcio Techint - Montec S.A. – Belfi S.A., por un monto total de $ 533:412.269 (más suministros por U$S 9:122.845) y un monto imponible por $ 124:864.758 y a Consorcio Carioca – Oas – Ciemsa  por un monto de $ 351:607.300 (más suministros en U$S 9:735.699),               Euros 1:238.295 y $ 4:909.043 y un monto imponible por $ 73:447.693;                             
2) que, este Tribunal, en Sesión del 28/10/09, acordó observar el gasto, por contravenir lo dispuesto por el Artículo 15 del T.O.C.A.F. Reiterado, la observación se mantuvo; 

3) que por Resolución Nº 148/11 de fecha 09/02/11, se aprobó un crédito para financiar el ajuste paramétrico de suministros, y con fecha 23/03/11 se imputaron los montos.  Este Tribunal, con fechas 27/04/11 y 08/06/11 intervino los gastos referidos;                   

4) que por Resolución R/D Nº 1599/11, de fecha 26/10/11, se aprobaron créditos complementarios para financiar el ajuste paramétrico, y se autorizó la ejecución de obras incluidas en el acuerdo celebrado con la Dirección de Obras de la Intendencia de Maldonado y el Consorcio Techint - Montec S.A. – Belfi S.A. Este Tribunal, en Sesión de fecha 30/11/11, cometió al Contador Delegado la intervención del gasto referente  al ajuste paramétrico; 

5) que por Resolución Nº 1659/12 de fecha 21/11/12, se amplió en un 9% la contratación original con Consorcio Oas – Ciemsa y se aprobó un crédito para obras de ampliaciones en la zona de Punta Imán Piriápolis, por un monto de $ 94.256.214;

6) que por Resolución Nº 1816/12 de fecha 18/12/12, el Directorio dispuso aprobar un crédito complementario para financiar rubros extraordinarios, ajuste paramétrico e indemnizaciones por atrasos en los pagos, para el Consorcio Techint - Montec S.A. – Belfi S.A;  aprobar un crédito complementario para financiar el ajuste paramétrico para el Consorcio Carioca – Oas – Ciemsa; autorizar la ejecución de trabajos adicionales a realizar por el Consorcio Techint – Montec – Belfi. Este Tribunal en Sesión de fecha 3 de abril de 2013, observó el gasto correspondiente a la ampliación e intervino los gastos correspondientes a rubros extraordinarios, ajuste paramétrico e indemnizaciones, siendo reiterado por el Ordenador competente por Resolución de 9 de mayo de 2013 y mantenida la observación por Resolución de éste Tribunal de 17 de julio de 2013; 

7) que  en esta oportunidad se remiten: 

a) Resolución R/D Nº 1683/13, de fecha 27.12.13, por la que se aprueba: 
a.1) un crédito complementario por la suma de $ 91.008.490 para el Consorcio Techint – Montec – Belfi, con el fin de financiar la ejecución de trabajos extraordinarios por $ 31.494.658 y $ 59.513.832, para ajuste paramétrico en moneda nacional; y 
a.2) un crédito complementario por la suma de $ 22.729.591, para la empresa CIEMSA, correspondiendo la suma de $ 4.111.008 a las Leyes Sociales y            $ 18.618.583 al ajuste paramétrico; y 

b) Resolución R/D Nº 1684/13, de fecha 27.12.13, por la que se aprueba:

b.1) la modificación del monto autorizado por R/D Nº 1659/12 de 21.10.12, por un total de $ 94.256.214 para la construcción de la Planta de Tratamiento de Aguas Residuales de la Ciudad de Piriápolis, en función de la nueva propuesta recibida y avalada por el Grupo de Contraparte de la Unidad de Gestión Desconcentrada, que determina la inclusión de partidas en moneda extranjera para los suministros importados, sin modificar el total autorizado, que totalizan $ 42.584.095,99, U$S 1.762.449,74 y Euros 299.917,40; 
b.2)  un crédito complementario por la suma de $ 4.310.334, U$S 352.490 y Euros 59.983, para financiar el ajuste paramétrico de la construcción de la Planta de Tratamiento de Aguas Residuales de Piriápolis; 
b.3) la ejecución de trabajos adicionales para la PTAR de Piriápolis, correspondientes a la inclusión de una reja GRAPO y una tercera unidad DAF como parte del tratamiento, por un total de $ 975.768 y U$S 296.700,55;

8) que se imputó el gasto al objeto 313, señalando que el Presupuesto de Compras 2014 carece de disponibilidad en el Grupo 3 “Bienes de Uso”;

CONSIDERANDO: 1)  que  la ampliación dispuesta,  encuadra en lo dispuesto por el artículo 74 del TOCAF;

2)  que con referencia a los trabajos extraordinarios y adicionales surgidos en relación a la contratación original, si bien la Administración no invocó causal de excepción alguna, se configura la hipótesis de urgencia no previsible, establecida en el Artículo 33 Literal C) Numeral 9) del TOCAF, en razón de que los gastos derivados de los mismos en favor de uno de los adjudicatarios del procedimiento derivan de imponderables que surgieron en ocasión de la ejecución de la obra, por circunstancias acaecidas en la misma;

3) que no obstante, se contravino el Artículo 15 del TOCAF, al comprometer un gasto sin que exista disponibilidad presupuestal en el rubro de imputación contable; 

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto en el Articulo 211 Literal B) de la Constitución de la República; 

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto;
2) Devolver las actuaciones.
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